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Secciort 

La D 
blico en 

;¿ guiedle: 
Kxcmo. Sr. Presidente del Consejo*^ 

~de Ministros, en despaohojijUdegráfíc<) es-r 
lu'iííllüen Aranjuez ayer 22 de abril á las 
siete v diez y seis minutos de la tarde, ' 
diii' al Excmo. Sr. primee Secretario dé 7 

Estarlo l:> que sigue: 
,«S. M. la Reina (Q.J). .G.), su augusto 

esposo y eseelsos hijos, han llegado á este. 
Real Silio a las seis d la tarde, y con
tinúan sin _ngvgalajlgeg> §yi importante 
salud.5 

Ezpe 
de abril 
eta. 

de 1 8 g | . — 

• 

P rec ió db suscricion .—En esta calital, llevado -á domicilio, Í0 rs. mensuales 
anticipados; fuera de ella 14 rs. al m s; 36 el trimestre; 72 el semestre, y 1 44 
p¿r un ano.—Se admiten suscricioms en Madrid cu las oficinas- del Boi.kti>. 
Comidera baja de San Pablo, numere 59, baio—Fuera de esta capital,, d.irecta-
iiiente poí medio de carta al Editor, ce i inclusión del importe del tiempo del abono 
<>¿ sellos.]—Un número suelte 10 cuar os. - . : 

Las disposiciones de las Autoridades} 
que sean á instanci? 'I»' parte n& pobre, 
oficialmente: asimismo cualquier anu 
niente a l ' servicioiinacional, que di 
mismas ¿ pero lo* do interés .arlicnl-
inserción. 

El 

S E G U N D A S E C C I Ó N . 

dias de 
9 

citudes documentadas con tres 
anticipación en la Secretarla.* 

Madrid 20 de abril de I88Í.—El Vfe. 
cepraUleHe, Francisco MillanvCaro.— 
El Secretar io , José P. ClernenJc. 

de A<lninistracioH.—Hacina 
c 5 

reccioi general del Tes$>w> p 
12 úú actual me dicé^lo sl-

I 5L I 
% CIROftjTUO. Íx2 

Por Ueal ón en <jtte el E x o r n o . M i -
nislr-ó de Hacielda ise l iasen idojpmti -
nicará esUt DiieccJBh gj&eral e»-|7 d i 
febrero último, fe. .Vh-I,i feina (qtóil)io» 
guarde), con objetouie e § l a r perjuicio, 
á los ¡m¡)0uenlej deRíirodhútuo creí Te • i 
soro en oí caso ili suftir «gjftravio lo t^ l ie • \ 
gos en <jíe rem t andas J b r a n z a g M la 
personas ¡á diví fajer se hubieren es 
pedido, ae frá dignado Afondar que ei 
lo sucesivo tés (ncaQjadcW de ra .Sdmi 

\j nislntcionj de e ;te cxamoSo consideren 
garantía bastan c paraj&s efecto deí 
cobro de las libr mzSs enlosadas (¿a cé-j 
(Hilas de jvecind id, <fó lofsdemás&iocu-| 

JUNti 'provinc ia l de INSTRUCCIÓN publica I W l o s eshedido porsías jtotorida© lo-í 
de Madrid. g --cales ó dalegado i de&amo de vigitJnoiaj 

pública; debib'nd on^l caso los lenegüre^ 
Rn cumplimiento d e l o ^ j u e previene de aqucllrjs iiíen ificai^su personalitrail de 

el Ueal decreto «le 23 de "setiembre^ de • formav<pi^ s^m re ¿Sedan resporMcr á¡ 
1847, y la regla 4.* de la Real ói\len d e ! ! olalq&Vra rítela n a ( $ n que se hítente,! 
7.dejunio de ls5i), esta Junta címtóca ' n í ? n per las impo lentes ó bien por lafiper 
a oposfcionás ga^l u£-c§puiélas pwfcas '»Sj>nas¿ cAyo^uor se espidieren.& 
de amibos sexos. BUS paedaj resulfór&a-
caáités desdeesla lecha á igual dia del 

L6*jiju(i h & i l L J p u e s l o se inserte efl, e s J 

te. peiwdico olici^l para conocimiejK del 

^ B & B N & Q E L J ^ P ^ ) ^ I ^ l S t & MADRID. 
7 ^ V I" ¿- ¿ ¿ ¿ ¿ g- £~ 2" * -
Se&et1mS.-^5eccion especial Jjegtíeccionos. ~ 

o^9oResultando elecc¡oig4egal de ta 
votación voi i l i c a d a en el distrito judicial 
del Congreso «le esta capital para un Di
putado pro\incial en ios dias 17 y 1S 
del.cornéate, por no habePlomado par^ 
K la liíayoTia de los electoresael mismo" 
distrito, he acordado con arregto al ar
ticulo 50 de ia ley de 2.:i d«« setiembre úl
timo p a r a el gobierno y administración 
dej^jt provincias, señalar los J1 as 5 0 d ^ 
co^ r i í n t e^ i . °de mayo próxira«£yenide* 
ro, j)ara «jue tenga efecto la s e g u n d a «'1<'C-
c ion ; i ad^S)$B« l tK¡W^rerPc^se con 
la mísma^nesa que ha servida? para 
primera. 2 

ILí abril de I S G Í ^ E l 
ela. C 

«yr 

Sección, d* Ailmini traciou. —Negociado^.*— 
c r . Be leficencia. 

Er3lm0. Sfr. )irector general de Be-
neíicefea y paridad coniecha 22 de 
marzorúllinio toe lice lo que sigue: 

Adjunta rem i o á Y. S. para los eiec-
toscoiVaisjwnilien es. una copia de la car
peta extracto que la Dirección general de 
Contabilidad Qe la Hacienda pública, ha 
remitido á la de mi cargo con lecha 11 
y 17 del corriente, de las relaciones 
examinadas ¿ ai robadas por dicha Di
rección? resfwcb del producto de las 
ventasThechas c i d posterioridad al i 2 
de octubre de 18)8, de bienes de los es-
tablecímienlosdejbenelicencia de esa pro
vincia. La espre jada Dirección general 
de Contabilidad Je la Hacienda pública 
níanjürjslajal o|»io tiempo, haber remi-
lioTotiiithas relaciones á la de la Deuda 
póbtíci para U)s fines qne se espresan en 
el artículo 1 \ de la Instrucción de 1 .* de 
jtficf-Jl 1859 

Madrid 12 dejabril de 1864.—El Con
de de Expélela. 

D1UKCCION GENEláB IK: LA CONí VUILIDAD I)¿ Ü HAtlENDÍ PUBLICA. 

^e Pitobn ' Venia po.-t'qríoreí al 2 de octubre de IS; 

CarpeláÁísíraclo de las re lacio nei examinadas \f agrobadafe tor 
n«*raL representativa del capital nominal qué lia^restiltaVlo^á Wkpreseniaiiva tiei capital nominal qu 

aciíwes y establecbñienlos que se espresan por ventaslile sus bienal 
f a v o r d a l a s 

«le . 1 

orden L: 

7905 3 
798 i %\ 
7989 f 
8020^ 
SOb'G S 

80157 c 

8068'^ 

Corponieiones y lístabtecimieutos. 

BenelicénciS de.Pinto^ . 
Hospital de Yiltamanla 
Sillarejo de Sálvanos, Beneficencia, 
feenelicencia ,-G^aíe. 

Retía 
iiquidaSanual 

a]ue pr^ucian 
I los bienes. 

57^55 

258^71 

^emoria.í de Laurencio Sesena en 
r (jetafe 
Jemorias de 'D . Malias Orosa, de 

> r . Santa Cray.dé Mailrid. 
¡Memorias de Andrés Fernandez en 

w £ Arganda, ! . 
8009 'Hospital de t'erales de Tajona. . 
8070 HHospital de.Torre Cu- : \1 em ría 

de I). Juan. 1). Cristóbal y dona 
Inés Herrera, eñ^S>an>'r îSolás de 
Madrid. •. . . . . . • . 

8100 1 {Jospital de San Pedro y San Pablo 
j> ¿ de Arganda . 

8108 ~ fenelicencia de Leganés. . . . 

Lo qife §e publica en este p.-.riódico oficial pái7a ca»).oc¡ miento 
Corporaciones. 

Madriíl XI de abril de 180'*.—El Conde de EzpeleS. -

I . » • B Q 2. 

uoiiii 

22 

escept" las 
insertoráB 

jo coucer-
ane ilé las 
negarán su 

ísta Diioeccj 
m 
enajéna

la d e la 
c ' i i renta 

0 de abril 

Sección de¡T<ft>ento.—Negociado 5.°—Instruc-, 
^itm pública.—Circulap'. 

No lialiiendo remitido las Juntas lo-
cales ife. 3hálruccion primarialás acias 
que deSiélfotf levantar de los exámenes 
de niiW ^ tóftas celebrados en diciem
bre úilimó. y el parte de sus ocupaciones 
durante el primer trimestre de este año; 
decidido á mí tolerar el menor retí aso en 
el cumplimiento de lasdfsjjOSicione.s ema
nadas deónPaiiloridad que tiendan $ J t e 
mejora^ sdegarrollo de la educación1; ffs1' 
pero q$ías?Juntas locales que se hala
sen enlJe^Cjibierlo remitirán en el tér
mino dfc. ocho dias los datos indicados, 
sin darr'lt&ajr' á otro recuerdo. 

MafeitfJQ de abril kde 1 8 6 4 Í - ^ I 
Conde de Ezpcleta. 

SeccioJde ^o$l£pQ.V-^e« cia 

litando prjsveniSo or 
aprobado pago~la irest; cioí 
de bagajes que las cuen as «̂ . 
se pub|iqu0n'~ en eí Bo/í í» Qfic 
serla ;i continuación taiueTia 
ti da á' esfe supeimrid.n I por < Alcalde 
nrteid^nte¿ del capeón c Nav cerrada, 
o%«g>sservidosquejhipr sladod ma villa, 
cabeza del mismol «y meblos de Cer-
cediílai y"(ipllado yillab a, pertenecientes 
al referido cajitoiLv-íli rante 

lutereses 
del semestre 

coBBBle. 

21.5^ 
&fi|94 
BB67 

92,25 

)0(jy"Í5 

2!>,Oli 

e » s respect ivas 

—Bagajes. 

lamento 
servicio 
mismos 
/, sein-

itlo remi-

año proxino pa tnmest|re 
que en el termino precisl de ochddias es-
DO^anjlasJrecla^Jacioae|que tdagnn por 
eptlvei(nle|, 

"Ji-Con-Maüriíg51 de marzo de 18 
<\e de tzpeleta. 

1 cuarto 
o, para 

?; 31 



• ¡j T r-H. 
COPIA DE LA ÓfliNtA Q U E n ÚITA. 

l'«SRÍOUB| 

quj prestó el sertlctó 

Mariano CíiáíeD*?.. 
Fiafiisco Afonso. 
Juan GarcU. . . . 
Manuel Muñiz. . . 
Pedro Escudero. . 
Félix Martin Ldpez. 
Gregorio López. . . 
Eugenio Alvarez. . 
Gregorio López. . . 
Manuel López. . . 
Fablo Rodríguez. . 
Felipe Sarcia. .- 7 

Hora. 

P2 
é 
a 
8 

D . 
9 

0 

[so 
30 

Wes. 

11 !:!: 

3 IfOcibré 
:<I. 

ófKobre. 
í Oh licor* 

CÍsfrroa 
de 

Xño.Hbiáeyes 

r^63| 
ad.; 
id. 
id. 
id. 
id. 
i f 
rij 
14 
id. 

•id. 
id. 

BAGAJES. 

rideft 
9B dos 
muías 

Caballe
ría* ma

yores. 
pd. mi

nores". 

Comienza 

<eTTicto en 
Persona a 'qbien i e p&tta. 

Na'vacerrVda, 
Id. 
id. 
id. 
Id, 

Cercédilh. 
Viflalva. 

id. 
id. 
id. 

K 

José ifycha. . , 
fietntoRirera. . 

FEA, ftifóos. ". 
VéBapQ¡o.ÍPerez. 
AIItiFÜIINMI»1/.. 
Pablo Tdariiupz. 
IMoMarirlgal. .̂ , 
Xntonto Sanche/s. 

jSatiirniuo Vt/.QUIV. 
Jacinto García. . , 
F'raucisco Morjado. 

i 

¡faierpo a o,ue peYteince. 

~ f 

Guardia civil. 
Artillería. 

Guardia civil. 
Artillería, 

ídem 
• 

Pobre; enfermo. 
Ciego. 
Pobre. 

Pobre onfeíiho. 
Guardia c¡r|j. 

"Pobre enfermo. 

Puntó de la 
espedid ún. 

Maiiri.!. 
S. Ildefonso 

Madrid. 
|S. Ildofonso. 

Madrid. 

Madrid. 
Corana. 

PASAPORTE. 

Autoridad. 

Capitán general 
Afcal'de constit, 

Capitán general 
Aícald* consVit 
Capftan general 

Gobernador, 
ídem 

Madrid. I Gobernador. 
Almuradil. [Alcalde constil. 

FICHAS. 

Mes. 

^eijbrn 
OctUre 

U iNi.hre. 

n Oolttfe. 
id. 

id lMar / . . 
131 .Nubre. 

Año 

1863] 
id. 

N 
1863 
id 

1862 

1863 
id 

o 
id 
id. 

Procede 
el asistido 

Torrelods. 
S. Ildétohso 

Mailrid. 
Illefoiiso. 

VilWfr. 
Las llOía*. 
Guádkfrtiiria 
Las. Rozas. 

Pueblo en 
que se 

terminó el 
serviéío. 

ILlefbnso. 
V i l l a n a . 

S II efónso. 
SegoVia. 
VMalVa. 

("lúa. la rr AI naj 
Las (tozas: 

Nafawr.' 
Las {nozas: 
Guadaíramtff 
Cérceftilla 

Guadarrama 

Carros 
de 

bueyes 

TERMINACIÓN DfcL SF.aviCIO. 

LLEGÓ < :0.\ 

» 
• 
» 
I) 

">> 

~» 

ídem 
da dos 
muías. 

Caballé 

yores. 

Lepuaa Días 
da da 

mareba reten 
Id. me- abona aliena

bles. bles. 

t 4 liS 
1 3 * » 4 1|2 • 1 6 » 
» .3 » 
» 1 u 

m 
» » 
» 1 i » 

» 
a 1 

2 1 » 

^ A ^ ^ ! ^ Í ^ V ^ ^ ^ ? ^ . ^ f í í . * M ? k * * * * < * « t 0 ? ! * » M O l a r f U m - i c i o de bagajes, á áue me remllo. Y a los efectos que prev¡ebe olart. 43 .M R e u n i ó a,lfohado por el fittmo. señor 
cdnlrata de bafeajes, libro pa présenle en Navácerrada á 20 'de enorí de 1804.—Kl Stétm», Mm Serrano 

bernador de U rJíovnneia«i 26 de nj»r«)>de 1 &8, para llevar á^fe<») la Real orden de 18 de azoslo de 1837. sobre 
quez.— El ü m i a e <MWsfitrjcíímRl, Fsl$e CíqimoSa. Va¿-

II . 
ÍREGÍSTRO DE t A Í>ÍH©PIÉBAD DÉ SAN WÁRTlN DE VALDBIGLESMS. 

7?f t5C^^fc«ár defectuosas 

AÍÉS?AiMlfeN'K) DÉ SAN MARTÍN DÉ VALfiHGLÍSIAS. 

£2 S_2= L 

Fecffiis de los documentos. 

50 de «tfi«i>6re (te "im. 
MandaftiWiCo ju^tófaL'tk % 

de diciembre j e 1856. . 

eiictos en'qmj hani;¡n\) |frdfc<íoíiiíWos. Nbtñbrés €e tos dtfruóá. Clifte'de Btícas. Pagos ó sftios. Cdntrafos. Caídas. 

Ivu el de 1). José Rodriguea Maqneda. . Ayuntamíciilo de osla v¡Ha. . . Ter reno . . 

22 de juítoile Í86&. . . 

Teal¡moa|o^efiuue)a46^28 
de LovfenWe ve Tw5. . 

etn. 
Iiem. 
Üem. 
| S . 
Ríefe. 

9 de enéfo^e . . 

11 de noviembre áf 
12 de SofieftDTe ;tfe *8*2. 

Pqr ^thrbtoion de D. Tiburcio López 
Mal%ú. » . 

13B ei í t e í . -Eduardo Birayez, BscHba-
de Tala ve A de la Reina. . . . 

Ídem. 
IdeoA. 
Idirn. 
ídem, 
ídem. 

. Idenfc 
lín el de D. Antnnio boi 

í^crSjamade ^vila,. 
$ n él *e I). lúcife Vetlsco y Fa!|a. 
í'.nel de Alonso He l*e%alo8a. . 

Sereferos de >fei% OWer. y, ^aMa 
González: bo designa sujetos. . Casa 

¥austb iShiztfufz y béfmanos: no 
deSgna sá jeos* Vlfia Velejo, ftoáejones y Yaiseca. 

So^ésprésa el«ifio Permuta. , 

Esquina á la Plaza pública. . . £jecucioñ. Embargo. 

Herencia. 

)nzalez S»1cetfe, 

.Veotura f̂bnrert) Gittiéíez. 
l̂ edro Montero (Jiménez. 
Inan jóse JIdntero. . . 
¿rancisdo Moblero. . . 
WeÉcésIaa Moñleto. 
Josefa Montero. . . . 
Raraela iMoliteró.. ¿ . 

jió\riTe'€ftsjrjo. . . . . 
Dümiiígúez: no .'consta «1 noiííbre 
Nr» >?e d'é̂ ignti el oló"rgante. . 

egresa fiñoas. 
ídem-. 
Ídem, 
ídem, 
ídem, 
ídem, 
ídem. 

ídem. 
Ifcerijb. . . . 
YariáS linca.-,. . 

No eápreda éi sitio. . 
ídem. 
Ídem. 
Ídem, 
ídem, 
ídem. 
Ídem. 

¡neto. 
Í d e m . 

Ídem. 
ídem. 
Idelb. 

Compra de censo. ídem. 
Arrogo áe ía íresa Compra. 
l'ueiiíc de SapoJiibilios, Fuente 

Sañz y Menga. Reconocimiento de ceuso. 

» 

Censo. 

Hipoteca. 

Folios. Libros. 

* 7 

256 ' "V-

61 

1 '2> 
1 2. ' 
2 2.° 
2 
2 2: 

' 3 V 
3 V 

7 Cuaderno tfiTisto i." 
246 fflM misto i.' 

i 43 Cuaderno misto 2.* 

f 



AYUNTAMIENTO DE LA VICLA ÍDE CADALSO. 

22 de setiembre'de Í8ÍZ - » fiafóués de Villeria No espresa :fincás. . » 
7 de azosto de ¿843. . i TLnel de %. francisco (Jarcia Xonde. . fio consta el adquisidor. . . . Parte5Éte olivar. . Hoíñno de Abajo 

4 D E D T C W D E Í * o 7 . | § l d e U T i t o o l o p e z ^ e o . . . ^ ^ y l ^ : » * - ^ ^ ^ f c l | ^ i ¿ f e * » 
te m i s . ¿. CarneceHa. • • • 

a a . » - fc.r I I . -« . .» Barno de San ¿fotón Afcatl. * . 

Imposición 'de censo. 
Compra. . . . 

Rem. 

? de febrero de i858. 
"I I ^ 

•5 JI • - I <l B > J I — 
12 de abril de 1854. . 

Casa PlazirelirfaAtta. . . . 
Idetn. Parte der"&s& . . Calle de'Santa Aria. 

AYUNTAMIENTO DE YA ^VÍLEA "EL ¥HADO. 

iSelü. 
fctem. 
Tfteni. 

ídem, 
ldein. 

Hipoteca. 
» 

Censó. , 

o 
» 

4 de junio Je 1831. . 
25 de mar /.o de 1854. . 

26 de'octubre de"18!2. 

toT D. Mariano láfore, testimonio. . 

%neí dé D. José ftaría^raa. Cayetano ̂ sctidero. 

31 dfl~af08t£ de fe&h. . I n el der D. iácás fewte £ $ajtio. . .^u]g5l5m§o, • 
3 de octubre de 1857. . EnJeí(Te D. ,Fftncisco3(^c1a^Conare. . 1ugg;8u£WdroLriQÍ 

¡ ! 
. . río éspft 

En elTeT>.'MaríáhoTáloYe Ta mujer de Pedro Castro: ño se 
designa VSrias fincas. . . 6$«Iosa, Posturas, Arroyo GE la 

* pías» , camino de los Vanes y 
. Guádesvon 

Antonia: no'espre$rel a^fíldo. . Vjpa. . . . ií&rtlosa. . . u . . . . . . . . 
5yuntaroieníó (probos). . . . Yariás afincas. . . pfara pública, dejflesa del Alamar, 

sfcto de laijPovfda, Satéafilela, 
-flégollada. Momes, KancfiSres. 

l¿ ífojm. Nb se "designan. 
Tígin. ídem. 

_ 5 $ m . ídem. 
. * *—m ^pTefc fincas.-. 'í 

se aesigna él 
j^telndéTceoso¿j)¡ ta persona . 

g- ¿ v . • - ^- . .... _ S ^ & I ^ ^ f e o ^ 6 0 0 0 * • • • Twr5aJ||teíft. . Camino de los Vanes 
3 (ft Se t iembre^Íb30 . $n'e í Je D ^ u c ^ Jenfe -y Barrfo. . Jla^aéf'Garoa^CSrfhsco. > . . Pío éspretá facas. . » 
3 íte&tubfe de lo57. . í n el & D.l^ran^IsCo (ifrcia CoiRle. . "Francisco San Pedro: no setlesigna 
• ~ b\ capital de censo i\i la persona 

: - ¿ v qáe¿á«^K?iferécíío. . . ?Parte de casé. . 
24 dé diciembre^e I8&). » Sen|fre> Arratíá, vebhios y del ¿o-

nftríio~<teMadrid: -noyse ffeslg-
* • P-ÜT«M t - LBs I . tr nan3osi»mbres t |Casa¿. . . . 

17 de febrero ác 1830. En'ef "de D. Lúeas Benito \ Barr io . . .losr Merino Caf*JÍ& . . . . 'No éspresa fincas. 
30 drsejiamírñ de 1830. . Ideé. iPe(froal<graoez7^8tás. . . . í d e m . 
12 de ocltoVe Üe i850. . ldenj. ^aríaflíazífüéí. ídem. 

l&B.- . * i ¿ a i» - L3WenT. _ Ulero. 

tferíncia,. » 
Arréñdaníiento. . . . Hipoteca. 

Compra 
^Idem. 
Ídem. 

Reconocimiento de censo. 

"Permuta. . . . . . 
Reconocimiento de censo. 

» 

» 

Censo. • 
» 

^alle tíe'PifcHga's. Permuta Getóso. 

12 de oítábre d¿Í8$9. . í n v e fde D. Ramón GüTíérrez^Afro^ Juan Goraéz: no espresa áfavor ríe 
qfñén se íhi}hiso el"ce%«). . . Mariis fincas. 

PlazuéTa^de Pafácto. 
» 
» 
» 
» 

i ompra. • • 
"ReSonociniieñto'dércénso. 

ídem. 
ídem. 
tdem. 

)íbena, 'D^bllida y deíeto del 
1 Alarmar 

36 de ficftmbféVlSSÍ. t & m ó f i o de D¿ «áuáfo-álnz y - g j ¡ g s . . ¿ | 
tafea, escribano de Ufadríd. . . . Don Pedro Herrero, Duque(felln- . _ r¿.m ¿ a ¿ . 

v ¿ • a . í ñ t f d b . ^ ^ . ^ , . . . Rentós de finCas. . Kd*e%presán 
30 de^f tmbfó ^ ¿ ^ « 5 5 . %#el (S'D. Francisco (íáftS-Cotfdé. . : i » ^ n J € o | : a | j 5 o 5 ^ s | e r c « r H -

tal de censo^nt a favor oe quién . ¿¿ a ¿ .a ¡¿ ¿ - ¿ a » £ 
se" impuso Casa CalTejon del Hospiíal y ermita de 

\ * & ¿ E 3 C ¿¿ A, ¿ - • la Sangre. . . . . . . . 
13 de marzo de lá*£ . ^ ¿ J | # % Í a j > t « l T O t t ^ ñ ó * e z fbarfá. Quintín Manzano.. ^ f- ^ . . . No espTesa"fincas. » 
18 dé'dlciembr# ae ÍM5. En él a*é DrLlc is^Bmno ' y^rno. . f^selleiigna'eí^tfqnlsidoT. . . Vina Cabezuela 

AYdNÍ'AMIENTO DE LA VILLA DE CENICIENTOS. 

18 di d f c i e m t W & l á s . r B n e r ^ Á / á l í a n ^ r « n b : É A & l i ^ d i j íbsb íañcfez: no 

Imposición de censo. . Hipoteca. 

Ueiencía. . . . . . 

^Compw.^ .; ¿ 1. g . 
Kécóub'cimien!© de censo. 
Compra 

Censo. . 

• » 

sé tfeáfgñan apellidos. . . . Mitád-üé^cása. . . Piafa puniiea. 
fÁYUNTASlÉNTO D E C A S A S T E SÍVÁff SEL 'RÉY. 

Compra. 

21 dímSyotfelsifr. . . *Enel fíe Val lo tfé í¿ fcottbaini. . . ^ids^BÍarfaToTááteT I ^ c f o í á t o ^ d e s J : ¿ ¿ ¿ ^ . « ^ 
7ifflmTi. . . . THoespreíael^ítio. . . Compra. 

Sin Martin ̂ e^álti^eVias fD dítíírfc de^ftf.—laliaíPeréz Navarro 

41 
46 
36 

42 
8 

til 

2i:> 
%47 

:*3 
203 

209 
509 
309 
509 
191 

256 
192 

2otí 

19o 
187 
192 
193 
193 

222 

221 

248 
333 

24 

401 

Cuaderno uiíbIo 3 . ' 

Ídem. 

Cuaderno. 
i ? 

ta 
2: 

Cuaderno. 

Cuaderno misto 12 
ídem. 
ídem. 

Cuaderno. 

2.' 
Cuaderno. 

2 . ' 

Cuaderno, 
ídem, 
ídem, 
ídem, 
ídem. 

l.*deValdemaqueda 

ídem. 

2.* 
Cuaderno. 

Cuaderno 2.° misto. 

I 

II 

17 Cuaderno 3.* misto. 

i 



S E S T A SECCIÓN. 
IB B o ; : ~~. 

PRQ|pENOIAS W D l G l A L E Í ' p ; 

Juzgado d>*jirim ira instancia del distritp. la 
Audiencia. C 

Don Grégorjó Rozalem. Jmv. de primera 
instancia-del distrito de la Audiencia*, 
DecamTdc los ile tela corle y*&8ft& 
tal, Magistrado de Audiencia de pro
vincia. 
Hago s;iber: Que por este mi Juzga

do y escribanía del que refrenda, se han 
instruido autos á instancia de don Julián 
Yubcro. sobre posesión de la memoria 
y patronato fundados por doña Leonor 
agilitar y don Pedro Velasco, en los gue 
se ha (Helado el siguiente 

Aulo en vista: En la villa de Ma
drid, á 18 de abril de 186'*: VA señor 
don Gregorio Hozalcm Juez de primera 
inslancia. del distrito de la Audien&a, 
Decano <fó los de eslancórle. y curno-lal 
Magislnf§¡) de Audiencia de projijngiaj 
habiendo vislo estas filiaciones ip^úgip 
das á instancia del Procurador don Juan 
Caldeiro, en nombre y con poder bástan
le de don Julián Yubero, marido de doña 
Evarisla Marlin Basco, sobre posesión 
de los patronatos fundados por dona Leó-

subasla el arbitrio concedido á esla villa 
para el segundo ano económico del uso 
voluntario de|peso> y medidas; bajo el 
tipo y condioionesqurt.se hallan de ma-
nifiesliilcii su Ayuntamiento, y para cu
y o s remate-; se han s c i ' r . l a d n lo s (lias 2í 
ilel actual y t * de mayo próximos, a las 
diez de su manjúa en i;» saja capitular. 

Vicalvaro L6 do abril de 180i.—Bi 
Alcalde constitucional. Máximo Moreno. 
—El ífceretario, Pedrfl Baionga. 

Alcalde constitucional, Mariano 
llano. 

Sevi-

ñor Agurlarysu hijo don !*edro Velasco. 
Resultando del testimonio de las fun-' 

daciones, que se. ha presentado, que los 
llamamientos l<«¡|pn á favor.de don Ma
nuel Martínez, hwmano de Ijídoña Leo
nor A,miilar. i de está y de sus , 
descendientes." ,'i Marlin Pulgar, marido 
de lúes Fernandez. 

Hesuílando de las'partidas-sacramen
tales cuyos lesliuiiMi.os se han presenla-
do que doña Kvnrrisla Marliu^ Basco, es 
parienla degtos fundadores. 

Resultando fi§i bien de lo informa
ción que sejjia |ifrelifcado qui los 1; 
que las constituyen nfidie los^)osee § ti
tulo de dueño ni.de usufructuario: 

Considerando lo "prescrito en la ley 
desvinculadora de i 1 de octubre* de 
1820, reslgjleqda poj- el ttcal decreto 
de 50 de agoslotde 1830, aÉfc l.° de la 
ley sobre desvineulaoioi&s de3 9 de agos
to de 1841. ^ . ¡¿ £ 

Visto por último pueblo $ J 'os autos 
resulla y ló dispuesto en los*rls..ii94 y 
695 de la ley ¡Jfc Knjúiciamienlo civil, 
S. S.. por ante mi e! escribano, dijo: Oue 
debia de ofcrgafcy oérgiba^doñlul ian 
Yubero y |fcrnalTdez^avfiornbre y^en re
presentación de su cspojjii doña lifaflsta 
Marlin liaste, la posá¡#» real-actual véí 
cuasi de lA-bienes qu£vconsl¡liiyeflf3os 
patronatos -.fundados por doña Leonor de 
Aguilar y don Pedro {Jejelasco, sth per-
juigj) de tercero, que n ^ o r derecijo,f»ro-
bare--y con arreglo á las leyes vigentes 
condas rentas y productos debidos p e r 
cibir y no percibidos, \ c o n |¡i obligación 
de cjimplir las cargas civiles ó cefesias-
tica^de su fundación; y para que¿L}enga 
efecto dése&en cualesquiera de los Bie 
nes (le la irifcma ó en elcteslimonio de la 
escwtura (&. fundacion^y en su conse
cuencia insólese esle pejveido enjafJa-
cetdM\ Gobierno. Diario de AvisSs^o-
letiff" Oficial de la pnfencia y stiio de 
costumbre. f#ara que los^jue teng^gsae-
j o r : derecho comparezcan á usar de él 
denTro del^éimino prejlso de 6rpjpas, 
bajo apercibimienlo de pararles el per
juicio» que t aya lugar. A s i por estífsu 
auto: en vi^glo proveyj^ mandó £ firma 
S. S., de que yo el Escribano doy \e.— 
Gregorio Itozalem.—Luis Hernández. 

Dado en Madrid á¿20 de a&il de 
18Q4.—Gregorio Rozatem.—Por-raan-
dadfrde S.$L, Luis Hernández.—£.63. 

(ion ta debida autorización, se arrien
dan por el sejguudo año económico en-
tranle, ias caj&s de estos propios de» 
tinadas á puestos públicos, bajo el tipo 
y condiciones que se hallan de manifiesto 
e n la Secre aria, y cuyos remites tendrán 
lugar el dia 2 i- de los comento, a las diez 
de su mañana) en esta sala capitular. 

Vicalvaro 1» de a: ni de 18(5i-.—El 
Alcalde conslilucionai, Máximo Moreno. 
—El Secretario, PedtoBáféi^a. 

% - | 3 - « 

Alcaldía conjUlucionai de Colu&i¿ Viejo.5 
tac B. s~ c ¿ 

No habiendo tenido efeclo los dos re-
mates'iutentadogen esla villa* para el 
arrendamiento de los derechos de con
sumo con la ven§i esclusiva de carnes 
frescas al pormenor, en el año económico 
de 1804 á 180$; el Ayuntamiento ha 
sentado el domingo l.° de mayo próxi
mo, a l as doce del dia* en lasaíjt capitu
lar, para que lehga lugar un nuevo re
mate bajo la cantidad del primitivo presu
puesto; que asciende á 2 0 . 8 >7rcales, y la 
recliliflacion ifej ms precios de venia, lija
dos á Pecuarios libra de vaca y 17 la de 
parnero. 

¡ lasque se anuncia al pública llaman
do liciladorcs. 

Colmenar Viejo 18 de abril de 1864. 
— El Alcalde, Dionisio Salcedo.—Por su 
mandido, José María oaldíaa de Lujan. 

Alcaldía coiivjituctunai lie Lozoya del Valle. 

El Ayuntamiento constitucional de 
la villa de Lozoya dej Valle ha dispues
to, en virtud de acuerdo, proceder alar-
riendo de los derechos de consumo por 
l o d o el año económico, que dará princi
pio en I . ' de julio inmediato y finaliza 
en 50 de junio de 1865, de los ramos de 
vino, -vinagre, aguardiente, aceite, jabón 
y carnes de hebra, con libertad de ventas, 
señalándose para sus dos remates el dia 
24 dejrjnes actual y I : demaypjaóximo, 
en la Casa consistorial de Ayuntamiento, 
de diez á doce de su mañana, lodo bajo 
losMegos de pondi iones que serán leidos 
al dar principio al acto. 

En el primer remate serán admisi-
las propósiuiojies que se hagan sc-

Í^IIU presupuesto. 
V t-n el >e-;;ndo, se abrirá con lame-

j o r a del ."i |)or"lüü, sobre la cantidad en 
que quedase e! primero, y después pujas 
á la líana. según está mandado por ins-
Iruccion. 

Lo que se anuncia-Jlamando licita-
dores, ^ S*n . » . « 

Lozoya del Valle lftde abril de 1861. 
Por indisposición del señor Alc^djlp, 

El Teniente, Pedro García.—De acuerjo 
del Ayuntamiento, Antonio Hodriguez. 

Trigo vendido 1015 fanegas. 
Quedan por vender » 

Precio máxiÉjo... o5 \ \ \ 
tde^pi ín in i^ .^ . 47 
Ídem medióg iSD.ti! 

Lo que se anuncia al público;r ra >u 
inteligencia. 

Madrid 22 de abril de i8C*i. — Kl 
Alcalde-Corregidor, Duque de ¿esto. 

¡a con$tituc¡onal de "Morata. 

> '.i 

»LCilLDl A -COR K K . IMIK \ T O !>!'. MAÜKilr, 

De los partes remitidos- en o s l e dia 
por la Intervención de Arbitrios munici
pales^, la del mercado de granos y ñola 
de precios de artículos de consumo, re
sulta lo siguiente: 

Í V ü N T A W ! E Í Í T O S . 

•^lcaldiTOonslituciona^e Vlcálvatb.¿: 

Con ^autorización competeaj¿ se 
o- ir 
oo oí 

EiTel seguncfo remate,'considerado 
como primero, celebrado en esta villa-I 
de Morata, en el dia de la fecha para el 
arriendo de los derechos de consumo del 
\iiio. vinagre, aguardiente, aceite y ja-
bou, se ha mejorado hasta cubrir la 
cantidad que servia de base: por con
secuencia se llaman liciladorcs que me
joren por primera puja con el ü" por 
100 de la indicada cantidad, en el tercer 
remate . considerado como segundo y úl-
li o, que está sCñálado para el • ¡a 2 í 
del presente mes, y hora de once á doce 
de su mañana en estas casas consisto
riales. ' c ^ ¡ ¿ L = % 

En dicho dia 2fde l presente mes, se 
admitirán Umbien^iroposicioncs para el 
arriendo.denlos ramos á la esclusiva de 
carnes frenas de hebra, y locino y embu-
lidos, mediante á (¡jue en el remate cele
brado eibega dia no hubo quien hiciera 
pos&ira^ 

Morata i 7 de abril de 1864.—El Al
calde, l'ranciseo Salcedo Rui?. 

i* § 7 • U l e 

Alcaldía coustüácional de Barajas. 

Be arriendan eft.pública licitación por 
todo el año económico de 1 N(H á 1805, 
ios derechos de consumo con la esclusiva 
en Venta al^pormeuor de las especies de 
vino, aguardiente,, aceite, jabón y vina
gre, carnes de hebra, tocino y embu
tido*. ¿ 

Y para^sus dos remales, que tendrán 
efecto bajo las prescripciones-de la Ins
trucción der-24 de diciembre de 1856, se 
señalan los dias 2í del actual y 1,° de 
mayo próximo, á las doce de su maña-
na, e n la casa consislori 1. 

Barajas 11 deb abril de 1864—El 

2056 
5o?9 

l i o 

506r 

Entrado ¡>or las puertas cu chita de key. 

Í637 úiriegas«lé-irigo. 
arrobas deliarina'de ¡d. 
arrjpbas de carbón, 
vacas, que componen 47.995 

líbras de peso.' 
oarneros, que hacen 7065 li-c 
1 .bras de id. 

| Precios de artículos al por mayor y por 
'nusnor en el dia de fióy. 

Caime de vaca, de 22 á24 cuartos libra 
ídem de carnero, de 24 á 26 cuartos 

libra. 
ídem de ternera, de 90 á 98 rs. arroba^ 
" y . & W á 48 cuartos Ubrĵ .f 
respojos de cerdo, de i 7 á 20 cuartos. 
Tociuo añejo, de S5 á 86 rs. arroba;- fi 

de 50 á 52 cuartos libra, 
ttem fresco*,-de 2 4 á 50 cuartos libra. 
En canal ayer 79 y l j2 á 81 rs. ar. 
L o m o , de í>8 á 46 cuartos libra. 
Jamón de i 18 a 150 rs. arroba, y de 6 

á 56 cuáríjbs libra. 
JceMle, deJO^á 70 rs. arr&a, y de 20 

á 22 cuartos lifira. 
Vino, de 50 á i-8 rs. arroba, y de 12 4 
~ §4 cuarjoscuailillo. 
Paíf de dos Ubra.«i'de 12 á § 4 cuartos.. 
Sakbanzosj de 56^6 48 rs. arroba, y d r 
í ^ O á igcítarto* libra. 7 
indias, de^2&á 52-rs. arro&i, y de 8 
CB í 2 cuactosdibr*h 
Carbón do;7ii 8 rs. arroba.* 
x^ríoz, de-5^á 5S..rs. arrobtt, y do 10 áL 

14 cuartos libra, 
•fceñtejas de'+6 á^O rs. arroba, y de & 
. á l O cuartos libra. 
Ja&n, de 65 á 68 rs. arroba y de 20 a 22 

Siarlos-Ubra. pr 
rautas, d £ $ á 6 5 s . arrob^j_y de 2 ^ I 
7 2 lj2 cuartos litfra. 

BOLSA D E M A D R I D . 

Cotización del 2[~de abril de \ &\ 
tres de la tarde. 

F O N D O S P Ú B L I C O S . 

Títulos -del 5 por ton consoüd. i 
bl icado í -^ -2^yáfe40 pequeños; á pla
zo 52-50 y 2'» c. fin cor. vol . 

Ídem del 5 por 100 diferido, publica
do, 17-90, á pla¿o, 47-90; lin c o r . vol. 

Deuda del personal, id., 2756¿ 
Acciones de carreteras, emisión di-

1.° de abril de 1850, de á íOOO rs. 6 por 
100 anual, id., 97-8Qcp. 

ídem de á 20UQ rs., id.,.97 p. 
ídem de 1.° d r junio de 1851, de á 

2000 rs., pulnicado, 101 p. 
ídem tic 51 de agosto de 1852, de á 

2000 id . ,98 |50 p. 
Idete (de 9 de^narzo de 1855. proce

dente dB fitde 15adfc agosto (¿ lSiií, di 
2000 r s . , id., í)S-oO. " . g 

Ídem dc l . ° de julio de 185G, de. á 
2(100 rs., id., 07. 
1000 rs. 8 por 100 anual, publicado, 

Obligaciones del Estado para subven
ciones de'ferrorcárriles, publicado, 

—Acciones del Uauco de España¿3io 
publicado, 215-

^Idern de laUlelalúfgica de San luán 
ilc Alcaráz, id., 75 d. 

«Obggaciongs^le id>, ida* ftl| id.^)0 

Sí 
U3 

O ir. 
3 ! S . 

CAMUIOS. 

9t • 

i» 
« 55 o O 

:s 
^Londcesji 90:dias fecha, 50-1«» 

París á 8 dias vista, 5-18 p. 

| A M : u ) _ u P t ' . i \ L . 

3 2 % 
¿ dL r.- ^ l u o a , 

Arrendamuñlo dd locj¡ %fé, tiOüen la vi
lla de Sdn Martin de Vc.ldeigteias. 

Edificada. dc£nueva planta un espa
cioso local para establecimiento de cafe, 
mesas de juggo yíde bilfít. con todos las 
dependencia^ £rej£isas ira habitación 

Precios dé granos en el mercado de hoy ¡ 

Cebada de 29 á 52 rs. fag. 
Algarroba, á 4 4 ré. id. 

rr V*> -"i vi 

1 

*-~r 

del inquilinév se arrienda en pública su
basta por el término de cnatro años. 

La siibasJaieB<lrá lugar á las doce de 
la mañana, jsl-ájail.* deanay§ próximo, 
domingo, erf^Hnlem'» local, ante la Jun
ta de gobieijojíe-la sociedad ftatro, pro
pietaria de fingí. 

El pliego^dg (^ndiciop>s sé"hallará de 
manifiesto e t t l S , &sa jabOneríí de la ci
tada villa, ga/a gjje puedan enterarse los 
que desden féma^arte la Injilacion. 

-240 . 

IÍJ>1T0I¿Í).-JC¿» ASTOfOO GXBT.»-

I.np. (id M Í J W O . caite del AÍH.iran 
' ^ S * Q © CW ~ r- C1 
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